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~i6n, ~e' niegara él earáeter- ·de sujet~Y dé Jásistencia eJ : . 
"' solicitant~ podrá .~edi_~ UJ.. r~1:18i4ei:~tjón an,te 1! .r:iis- 1 

ma autond.ad en ~:t_i -~erm~1_10 n<! ma~r de qfiince ~días.· 1 · 
La resoluc16n que ~ e~te caso .se diete, será . definiti-' 1 
va sin ulte.rior tectirser · · ·' ·1--·>.· ,. '~ . ¡ · · 

CAPITULO V. 

De los servició$ de asistencia pública. 

• 

-• ' .... ~. .· '. SECcIÓN PRIMERA. ; 
. Arl.icJllo 17.--Los datq¡¡i abf¡ellidos ·de Ja inves- .l ·~ ,.,, • • · 

tigación, ser~ de caráct.er. confidenciBf ·sin 'perjuÍCfo ¡ · Asistencia Fámiliar. : · · 
d~ .. la . f9n;na~Qn .de. Ips . ,remstros .· a .que se refiere ·el ! . . 
·ar;tf~ttlQ: .~§ .;9,e,&~t~._ ~~ ~st ct.omc(.de. to~o JQ que sea ! Artículo 22.-. La asistencia a los :~upos fani¡li 
n~~~r~o .P~~t ~~Vl~~r ~u~ ,aobile_ .. aphcac~6n de . serví- res. procurará m~Jorar ·b1 · ~c.onomía ~e'.l 1ho!tar; .:~l>a '•·: 
c1~ de ~JS~C.Ul .put>'lica. . . . : . · · · _- · tando en indust:r;1~s Y. act~~dades .P!~u~as ·et ~ 

. . . . . . . . . -: ... : · , : ·· .. . . . . yor número de miembros ·.~e la f.am1lia,. proporcio!íá 
.~ nomb,z;es y direcc!ones de 'los suJétos de ·asis- doles elem~l'lt?s para reabzar .un t~aiba3o·adec~~o< 

tenc1a no podtan ser pu~hcado.s en forma alguna:, sal-· ~ólo trans1tor1amente .Proporcionara ayuda en la .. 
vo cuan40 se. ~rat~. de l~~a.r a cualquiera autori- guiente forma: _ .. , . . · 81 

dad o Institución ele. Asistencia Pública o Privada. - · · · · . · · . , · 1 . • . • · . · i :..: 
· · ·· · ~ · a) .-Asist~nc~a m~di~a o dotaCi6n «?~ m~icáltte ,\;:-

. tos y otros medios de tratamiento. n"'.::·: 
• J • C:APIT'UW rv~ - . ·: : ~.. ·:::::;: 

. "J)e ::.:~~--:::. ::~::ld~S::p4:~ de 

1 

::: . ;aj~~:;:·:: 7::~. o elementos de i.a.J 
~~~Ji~J"!E:~;.~:~~:iJ&:~.~~bFJE · ... •. d> .:;,.~f¡~;_v~ Par¡,' e<>~P~r e! pre~~~Pº'.'"~t,.':i 
~e los siguientes establecimientos especializados:· . Artículo 2S . ......:Se promoverá fa creación de: ªfll- > ~¡¡¡:.~ ·. ::.=::. =~::::. '. '. . ·.. t!~ii~. ~~~;!f:; ~d~!':= .. p:~~;,{:U ~~ ~1 

· · "SECCIÓN SE~UND.k ·· "···""" 
d) .-Clínicas escolares. · · ·' .. , ... ":/:~:·fil® 

. .A,$~tencia . maternal ~~ infaptU• , . ::::;_¡-~ 
" \ ~·· . e)~asas de Cun~. 

• • : .. 1. • ~ 

. f) .-Hospita..les y Policlínicas. . 
. ·.g).--Ouarde~ías 'Y .Hogares I~fanti.J~s . 

-·t. 
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==~2~1g6====================~~P~E~R~l~O~D~IC~O~.~O;F~IC~l;A;l~j========:;:::==:=. ==========:::==~· 
k) .-· Resolver sobre· cualquier punto propuesto 1 de los 'bienes. del patrimonio de fa Asistencia Públi · ·· 

por las Juntas. Municipales; . · · 'Y Privada. 
1) .-Formular el programa asistencial: que deba · . . . · . ·1. .... 

realizarse? d~títe el ~~, e~ el .E~tado, y .sometel'llo . Arlíeulo ~4:-.Las resoluciones de la. ~unta Gelle:/;Nfi 
a la cons1de!~16n c:Iet E~utivo del -.~tado; ~ ! r~~ de Asistencia, se ~om~ por mayona. de. votf'/ · H}JJ! 
· m) .-Vlgl~r el estricto eumplim:iento d~. esta En su caso, el ConseJei:o Tecmco de la~Coordinac1 pi 1

1
'fi$f: 

Le,< y de· los Reglamento& que le éJlfa se expidan ·pa- podrá vetar :las .resoluciones de la Junta que n<? .8(11 .• :4M?~ 
ra :regu.lar cualqui~r servicio de. asistencia -pública:; · ajusten a .Jo .estab~tteido. en los .contratos de servicias;1;a~ 

n).-Las: demas que ~e confiera. esta Ley, así eo- coordinados de As1stene1a. Púbhca.. \)!fJ) 
mo ·ias que tesu~tflen necesarias para atender los ser- · · · 

1h'.~~ 
vicios de asistencia. pública. . · · ¡ Artículo 65.-El Direct<?r Y los Consejeros de il»· l?:·:J 

Artículo - 61.-En relación ·con lo _ estalblecido en .Junta de Asistencia, deberan ex~usai;;e ?e oono~~-/(i~ 
el .inciso (b) . del ··articu'lo 58,· tendrá Ja Junta. fas si- ·.de cualquier asunto· en que t:~'llga .m~es directo o.Jl'l'."' ;'.Ji~\\ 
gwentes facultades: " • directo. En su fügar entrara un suplente respect1~· ·'i/! 
' a).-Estudiar ~os contratos para coordinar con la Articulo 66.-Et programa anual de asi~tenCJ~- ,y;; 
:F~ración los .Se~cios. de Asis~encia Pública y. so- - pública en el .Esta40, ser~ proyec~o por ila. Junts. ·:;~ 
me1wrlos a !la cons1~eración del E3ecutivo deli Estado· · GeneralJ: de As1stenc1a oy.en-do la. op1món de las Juntas o, 

: · b).:-:,P.roponer .lo co!1venien~e para .Ja rea:lizaci6~ "Muni~ipales. ,'~:,\r) 
óe servicios c;Ie as1stenc1a pública a ·través de tales . , :;;.;.:: 
éontr~to$; . . . . . . . . . . . Articufo 67.-Las re~oluciones de las Juntaa M~~ -w~ 

. . $!-l-:--R~bar ·la ª1!tonzac16n del! Ejecutjvo páTa nicipales, se ~~arán por mayorí~ de votos Y se pon- ?10 
\iet~nar_ las- aportacionetr del E$tado · en ··fa coordi- drán en conocimiento desde ·luego, de la Junta ·General 'M~ 
nación de lc_>s. Servicios de Asistencia Pública; de· Asisten,cia. '.) . · Wi~ 

-•. d).-.V1~ar y contr?Iar la .realización de fos ser- . . . . . ;·mf 
· VIC.J.as coordinados. de asIStencia· pública; " Artícufo 68.-Las Juntas ~um~1pales,. ~~.· acuer-; (/)i!t 

. e) .. -Propone:. de. acuerdo cQn el: Ejecutivo. del do con 'la Junta Genera;l ~e As1stenc1a_, adm_1D1st:ai:án ·;í'¡Ja, 
Estado,. ~ modif1eac1ones o enmiendas que estime y vigilarán los est.abile~~en~s de As1s~nc1a. Pública -.;;¡~ 
neeesa:nas a 1os contra.tos de coordinación de los ser- de su jurisdicción, y vigrla.Tan el fune10nam1ento de ·;}1. 
vieios de asistencia. · l<>s · establecimienfos de asistencia privada. f,/i/:' 

. . ~ · . , . . . • r~:?121 
·.Artículo ·62.--La Junta General: de ASisteneÍa -Pú- Articulo· 69.r-En el programa anual de asistencia .;;f)f 

. blíca en relación con- ell'ineiso (c) del a!rtíeulo 58 de púlMca se .dará pr~ferencia a1! Hospital Civil de Pa"' "f,f~~ 
t;sta Ley, tendrá ias siguientes facu!Ltades: ,, cbuea y a lJa a¡Umentaci6n infantil Y. ma~al._ Para W0 
. . a) .-Proponer d-e acue1:'do con los Directores de este efee'to, la. Junta General de AsIStencia, señal~ · '.1.'dá 

: ~ Establecimientos, aJr Ejecutivo del Estado ~a can- y procurad obtener . recursos económicos perma.- :\fft 
t1a34i1·, de: personal .necesario para éUos segú~ los re- 11entes. .. · r¡t¡i 

<Jl>Í~~r:~::...:.stad~~ ésU.:leelmi<ntos se- 1 . . . ·CAPITULO 'vn. J~ 
irá.,!i ·!nB encargados de vigilar y modificar fa. actuación · · téernc~ ;Y ~a · .J~~ta G~ñeral Jle Asist.encia. vigilá.rá la- Patrimonio de la Asistencia Pública Y Régimen · ·;:.·.f·,·;·,;.;

1

• .. ;'·.:···:.':, 

actu~e~o,n adm1mstrativa del· personal. . , ' del mismo , 
· c).-cdrregir, cua¡lquiera 'Írregtilaridad y exigir · . ~ · · · .':!f: 

·1as. responsabilidaaes corresi:>ondiientes; ·. . · . :Artí<:u,IJ:o 70.-Ql;ledan. co~~r~ncJ!kl-$ dentro delt ·i·. 
d1),,-Aprebar de acuerdo con el Ejecutivo del Es- Patru;nom() de .la· As1~tenc1a: PuliJ.1ea. 'h~ 

tad.o~ . el· Reglamento funcional interior de cada una · · · · · ' ~ · · · i¡j . 
. deJas secciones·; .. . . . . a).-Los ·.establecimientos -de Asistencia PúblÍ· .. ~,;.'.).'Ji 

. .•.. _-e)-.-.-Aetu.ar ·en te:1aci6n con el pe·rsonal• derivado 'f~ :~:i~~~ los bienes, créfütos, ~ítulos o valores de /;)~ 
d~ Jo& Serncios Coordinados de Asistencia, en la for- . , Jb) .-Las cantidades sseña:ladas para ¡asistencia .1í'.:.:;, 

lJiá. establecida al ~fecto en el . contrato respectivo. El t d d"" Es · · ipers911~· de !}os Servicios . Coordinados se ajustará al pública, ·en -el presupues ~ e .egresos . e• . . . ta.do; . ;;;@ 
pá;rrafo úlltimo de'.t articulo 54 de ést¡a, Ley. . e) .-Los productos, ll!lpues~ ? ~~h~ desti- ;)~ 

nad_os por las leyes a ·la as1st.e?eia pubhca !lel Estado; 'i'!! 

. Al•tícufo 63.--La Sección Médic0-Social tendrá a 
su .cargo e1' estt1di:t> de todo lo ·relatívo a"los· Setvicios 
de Asistencia Pública y a •les problemas derivados de 
la asistencia. privada de- acuerdo con :tas· leyes apliéa-
W• . 

d) .-Los productos de diversiones, fi~tas, lote- il~ 
!lias, rifas, ete., . a· favor de la Asistencia Públi~ del )1: 
Estado. . , . . · · · ·-¡; 

e);-Las herencias y leg11dos en favor de la Asi~ .. 'd 
tt:ncia Pública· . . ·· /(,! 

. .f) .-. Los· cÍemá<S _bie.n~ o '!ad~res que ingresen al· '!/# 
J ·atrimonfo. de la ·As1stene1a Púbhca por cualquier tí.. ¡/\ 

La Sección Lega:l tendrá a su . ca:rgo 'f;<>dos los as- tullo légal ., · ·· · /.ii: 
pectos téeríiéo·legales de la Junta.· Gen;er~í de Asisten- . g) .-be la.s ventas y productQ de los ,bienes que. frn 
.ciá y de· su~ DelegM!iones, así como' la Defe:n;sa di!! los el C. Gobernador determiue; .. . · ·. · · ;;~·i, 

·. i]l:~re8t;!s d8ll Patrimonio de la Asis~ncia Pública -Y . . li) .-.De los productos de ·los :Montepíos eri el Es.. '. ~11 
.el ~f5tliLcitiCi>· .de los. prob-lemas legales de las ipstjtucio_.. tado, los cuales se .esfj&blecerfin y administ11U'án de ·:'i'::'. 
i~~lll 4~ '~enefieehcia Privada, derivados de la :J..ey .de 11:~uerdo, con los Regiaméfitos que. expida la_ Junta· Ge~ ··:·)¡: 

· la. ~ate-iria. · · · · n~l_ qe- Asistencia, cQn aprqbación del 1!1je~qtivo d~ : /j 
Estado. · · "' _ . · ; . . , ·. . . · · :; 

.. ... 

. . n .:---De )~$ multf:'S qúe ingreset) al Tesoro Públl-. ' -' 
co del· E~tado. por· conceptos que. uo $~il fisca'le~.: . · 
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Articulo 73~-En caso de que a juicio de la Junta 
General de Asistencia sea: ·convenien~ gra.viar o ei:m,ieo. 
~ a;Iguno de los üimuebles del Patrimf;>Jrló ele · ~ 
-Asistencia:, podrá hacerse previa justificación · de la 
U~Udad evidente de fa operación, as'í como, en su ca­
so, de fa, necesidad A.eJivada de ijQs &.rvici?s de Asis-· 
tenciá. Pública, previo acuerdo d~f EJecutiv() del ES'­
tado y a condición d~ que .J:a cantidad·que se.obtenga, 
sea colocada en una inversión má~ productiva .. 

. ' ' 

·Artíc~lo 7 4.-El objeto espem~l de asiste'rici~, de­
~ignado por los testa(Jores o donado~es, no podrá cam­
l:>iarse por la Junta Ge~~r~· de AsiSte:qcla, ~ebién~O$é' 
il'espetar la voluntad · de los · mteresados. Sólo ])Odti 
c~Jh'biarse para un s.~ciO anál~o. <;> de. ~n · 'rfrge~"'. 
c1a qu-e tienda.. a evitar un :perJu1~0 .. soc1wl, previo: 
dictámen · debid8.Jnente fundado ·de la Juñta_, G~erall 
de· Asistencia, éon · .Ja aprobación de1: Ejecutivo ·ael . 
E_stado. . , · 

· Artfcuil'o · 75.--'""Para ·aUegarsé fondo~, :ia ·Junta 
General de Asistencia, podrá invertir: 
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.TOSE l:(JGQ 'G'i'f~flif.:1$00. 

la ~~et~ :GTa:L f. M. n. L., . 
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- • ~ • 1 ~ ,·, •• • ...... ' .':'·'' ··11:· • t" 
' ,; · ~~alo l 9-Se adiciona elitfttilo· XIIif ':V: 01 articulo 
27~ de. l•· Ley de Hacienda,·; deb~ndo quedar en la si-
am1ente for.ma: . . .,· ... '.e, .l "!'.· :·1 1 ~1 

. ; .i ~ ·Ji'Pl'.ftli..c)~:iíi1»). ~: . ,:·. .. 
" I• .l; f ~· f"\t,. f.•' 

DE LOS IllPÜE;STOS SOBR'E HERENCIAS, 'LEGADOS Y 
DONACIONES~· A.SI COMO ESPECTADORES Y PERSONAS QUE 
ASIS'l'AN A DIVERSI&N·BS PuBLicA.s:· .,. ·~ .. 

~-. . . . ·{~., ~ •""' . ~ . ~. _, 

. . •Artlchlo: 274 . ...:.Los impuestos. sobre herencias, le­
p.dos y c:lo11aciQtte$~;asi c.omo so.breespe~ta,dores y per! 

. ~na§ q~~ a.si~ijiji . .-:~iveráiones jiüblfoas •. se. regirán por 
Ja.a· d~sd0$leioneade· una ~ey, espe.ci;¡I. »' ·: · . .. · · . . 

... , . ~ , ' - . , ...... '.' . 

Articulo 29-EstelJecretd; entrará envigar quince 
dfas después·de su publicación en el Periódico Oficial 
del.EstadQ,. :· · . "· : ·· . . · ; · ·:, , · 

,,.,- '. ' . .. ' . ' ' ' ' • t .. . 

· · · .: ;At·. Ejeeútivo del E¡Jtado, para ~11 san~~óu· Y' Qum;., 
plnn1ento. . · ··' : ·,. '.: . · 

Dado en el. Salón de Sesiones del H .. Congreso del 
Estad.;,· en f'aehuea ·de Soto,' a los d'ieciseis días del mes 
d~ ja;niO e:i'e )nil".noveeientos cuárénta y''tres.-Dií(n· 
tad0·· Pré&idente, Vicente T,,-ejrf.'-: Diputado· Secretario,· 
Galileo; ·IJ'ustos ·valle.--Diputácfo Secretario,· 'Felipe ·Es· 
tra,d,a,, - Rúbricas". 

Por tanto mando se ·imprima~ ·publique y circule 
Pm-A s~ debido cµm:plimiento.. , . , . . · · . . . ' ;_ . ' . 

Dado en é1 Pal~eio del PÓder E;iecutivo·d~l Est~o.: 
en la Ciudad de Pachuca de Soto. a los diez dfas uel 
IÍJ°~s de agoste;) de. mil ;noved,entos -~areoU\. y. tres. . El 
Gobernador Const1tuc1onal del Estado. José L"!-Uº .aue· 
rrero -El Secretario General, P. M. D. L. Lic. Carlos 
Ra.mirez Guwrero. - Rúbricas''. . . . . . . . .. \ ' 

1 • , : ,• -· ... 
. :~ 

·• • J ; 

5779 
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' . l ,, 

SECCIÓN .:DE.~~~! 
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:. , . . ;, ~ '!- ;~- ' -: ; . - - " r • - • ,.; ' • , - , -
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. :PJC PACHUGA. · 

. f. ~·:VIio.·_ . ..E.. P. I C T O •.. 

·"" . SBJlAFlN J?~REi., ha ~romov.ido dÜjgencia a• in .. · ~,; . · ... . · , .. i 
f''1iJ}ieJÓ!l: Ad;.P~p~_tJHlm, PSJ,'a .acredi~r .def~c~_os. de! H 'S~~OJ)V.Q~an,po~~Qtes:e~ el re~a~ ~~e.P~~E9ff()~:·:·: 
P•P}eQJd y pf)s~s.t6Ji.de. los, p~~di,o_s. rú$¡tl~P Y.u:rba.~o. de· .EREuIT.ltRIO'S: que Meaardo Crav10~ tiene en Jo1V 
·.,.om~p~uip~. ,C!'J;'S~OX'rl'fl,,Aty •S~~~Cb.,_s1tós.en estf! db1enes de }a. suces!6n c:J~ :~fl.alb~rto 9rav1oto embargá•. 
l!'fun~c1p10; el Pl'Jmero _con superñé1e apro:xn;~Jad• d~ d.os o~ en J01e10 Ordmatio d1vd que sigue en. contra d 
h~~tt~····J~:ómpreoclido entre-lfiJf\li~»J;,s lfod~ró~h Nor. frim~ro el B~j\or .aafa~l .Qfavto.to .• lJi]i.gencis. tend 

· te. propiedad· d:é Jufüf Es~l'íli11á'y uh al'royo;'Sur~ _c~n 'gg~r:~n ~ste-Jur?ndq-a.Ja$..q~ce. hor;as .~d~l -déc1_mQ 4, 
.A,qeh1. Mol!i1les¡ 01dep~e._ 4!lCJU11iPQ para A~ V endita háhd s1gu1eJ;l~· a .Ja 'P,Qhhc~~i6p d.~l oql~o edicto~ sien~[" 
y ifqniente.. con Julia Eseámitbi. ·El segundo,. con ~u~er- :$po7s~Qr11~ JegaM~ q,g~ cql;>tll-í 1'1s «;\os .... te;¡;ceras: ,p~rtes :d._ 
jí~1e "'prox1mada de meti:9s cu~r•9~s. de ,forma ¡jQQ.()O Pr~Cio 4-t!IR-;v~lµp.. . . . . .:. . ;. --. , ·. . . > 
triápgular y li(lderos . ·ien~es! al Sur, 6 metros y!!ª- .. · - · ·,. . . · . ·· · · 
Drino real:; Oriente, trei·nta y.siete metros y un Calle3ón· ·i>aehuca,.Hgó,~ a 2S dé.agosto;·de.1948. El Secrett~: 
y Pc:m_ieJ)te, 38 metros y propiedad de Sabás Pérez... río, A. Gutiérrez. ~--·e· .. ·. · '. · · · · · •. : :2::' 

. . . · Administración de ·Rentas . ..:.Pachuca ...... nereeh 
En cü-mpli~·iento de· ~a~Le.Y :reletiva el presente. enterados, agostq'.Slfde 1948.-'Recibido, septiembre'.!L~J 

1tviso se.pu·bJieará· por tres, veces consecutivas en.los de 1948. · . : . ' · .· · : .- . · • .. ·. · · · ;_, · · :'.. , . >:r\ 
Peri6dipqá Oft~1;l del Ea~ad<? y Q.b$,rvador que se editan · · · · · · ·::' ·. " '- .· 
ep la Ciudad. de Pachuca. Hidalgo.· · · ,. . . . ' . . -. ". . . ,. ~ . ' '. ' ... 

Metztitlan, H'go .. 25 de a~osto. de 1943. El Secre.-"I ·' · · · · ' 
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